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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana CARYL LYNN BERTHO 
DE ACOSTA, titular de la cédula de identidad 
N° V-8 943.716, como PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LA MUJER (INAMUJER), en calidad de 
Encargada, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la 
Mujer y la Igualdad de Género, con las competencias inherentes 
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a  referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Artículo 2°.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 

Ejecútese, 
(L.S.) 

  

  
 

 

  
 

   
  

Decreto N° 3.554 27 de julio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública y de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades para la Mujer. 
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9. Prohibir al ruerpo de po41cia la prestaáóo de los servidOS, hasta que el órgano 
Rector ordene 1 restablecimiento de los m1smos. 

10. Requerir Información de cualquier naturale~" referente al cuerpo de pollda. 

11. Realizar lnspecdones y audnorfas correspondlent sal cuerpo de policia. 

12 Coleaa1 todas lds armas y muniCIOnes perlen oentes al cuerpo de policía y 
hacer un regtstro de kl!. m1smas. 

13. Soliatar los mformes y soportes referente. a extravíos o robos de am.as o 
mumciones pertenecientes al cuerpo polld~l . 

1 ' 1. Realizar un reg1!.lro dell'arque Automotor del cuerpo de pollda. 

15 Controlar, usar y ocupar las lnstalaclon~. dotaCión y equipamiento poliCial, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

16. Elaborar y ejee\t1 r los planes de 111g11anoa v patf\lllaje, de acuerdo a la 
georeferenoad6n del dehlo. 

17. Activar el serv100 de polioa comunal. 

18. Cualesquiera Olr s c¡ue sean necesa11aS y oportunas para cumplir con el 
procedlm•ento de lntervenoón, con bdS<ó oen Id normabva jurldlca vigente. 

Artículo 4 . Se mantienen vigentes las restant disposiciones contenlclas en la 
Resoluoón N° 040 de fecha 24 de enero de 2018, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.3]8 de fecha 25 de enero de 20 tS, para 
llevar a cabo el proceso de intervención en el Cuerpo de Policía del ~1uniciolo Simón 
Rodríguez del estado Anzoo teg ui. 

Articulo S. Queda encargado de la ejecución de esta Resolución, el Despacho del 
Viceministro o Viceministra del Si tem11 Integrado de Policía del Minist rio del Poder 
Popular para Reladones Interiores, Justicia y Paz. 

Artículo 6 . Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicaCJón en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARAEL TURISMO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N° 020 CARACAS, 23 DE JUUO DE 2018 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, designada mediante Decreto 
N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 de la misma fecha, en 

. ejercido de las atribuciones conferidas en el numeral 19 del artículo 78 del 

1 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con el artículo 5 numeral 2, y artículos 19 y 20 l 
numeral 6, de la Ley del Estatuto de la Función Pública, resuelve: 

Artículo Único. Se designa a partir de la publicación de fa Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela de la presente Resolución al 
ciudadano JESÚS ENRIQUE GÓMEZ BURGOS, identificado con la cédula 
de identidad N° V-19.649.337, como DIRECTOR GENERAL DE 
TURISMO POPULAR, adscrito al DESPACHO DE LA VICEMINISTRA DE 
TURISMO NACIONAL 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD 

REPÚBUCA BOliVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 26 de julio de 2018 
2oao, 1590 y 19• 

RESOLUCIÓN N° 1 63 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 64 y 78 
numerales 1, 2, 13, 14, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública; de acuerdo con lo estableddo en 
el Decreto Presidendal N° 1.038 de fecha 12 de junio de 2014, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela NO 40.432 de 
fecha 12 de junio de 2014, que ordena la creadón de la EMPRESA 
SOCIALISTA PARA LA PRODUCCIÓN DE MEDICAMENTOS 
BI OLÓGI COS, C.A, (ESPROMED BIO), inscrita su Acta Constitutiva y 
Estatutos Sociales ante el Registro Mercantil VIl de la Circunscripción Judicial 
del Distrito Capital y Estado Miranda, en fecha 12 de agosto de 2014, bajo el 
Número 14, Tomo 114-A; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N• 40.474 de fecha 13 de agosto de 2014, cuya 
última modificadón estatutaria consta publicada en la Gaceta Ofidal de la 
República Bollvariana No 40.787 de fecha 12 de noviembre de 2015, en sus 
Oáusulas Décima Cuarta y Declma Sexta, numeral 1, este Despacho 
Ministerial, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Designar como miembros de la Junta Directiva de la 
EMPRESA SOCIALISTA PARA LA PRODUCCIÓN DE MEDICAMENTOS 
BIOLÓGICOS C.A. (ESPROMED BIO, C.A.), a los dudadanos que a 
contlnuadón, se identifican: 

NOMBRE Y APELLIDO CEOULA DE IDENTIDAD CARO O 

OERARCIO BRICEÑO V· 12 562.651 M IEMBRO PRJNCIPAL 

MARIA PULIDO Va18,Q42 923 M IEMBRO SUPLENTE 

JOSE SIOMORGI V- 11 684.094 MIEMBRO PRINCIPAL 

MAURICIOVEGA V·15.991.8S3 MIEMBRO SUPLENTE 

JOSEGAACIA V-9.029. 177 M~EMBRO PRINCIPAL 

SI LEI'IA Y BARRA V ·7268.751 MIEMBRO SUPLENTE 

GREGORIO SANC HEZ V-5.301.310 MIEMBRO PRINCIPAL 

MAUREN REYES V-7.924 .444 MIEMBRO SUPLENTE 

ARTÍCULO 2. De conformidad con lo dispuesto en la Oáusula Décima 
Octava del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la EMPRESA 
SOCIALISTA PARA LA PRODUCCIÓN DE MEDI CAMENTOS 
BIOLÓGICOS, C.A, (ESPROMED BI O), la Junta Directiva queda 
conformada de la manera siguiente: 

NOMBRE Y APELLIDO CEOULA DE .O ENTIDAD CUALIDAD 

JANINA COLMENARES V·15 161.140 PRESIDENTA 

GERARDO BRICEJ'iO V·12.5G2.651 MIEMBRO PRINCIPAl 

MARJA PULIDO V·1S.542.923 MIEMBRO SUPLENTE 

JOSE BIOMORGI v- 11.684 09• MIEMBRO PRINCIPAl 

MAURICIO VEGA V·15.991.853 MIEMBRO SUPLENTE 

JOSEGARCIA V-9.029 177 MIEMBRO I'RINCIPAL 

SILEI'IA YBARRA V-7.268.751 MIEMBRO SUPLENTE 

GREGORtO SANCHEZ V-5.301.310 MfEMBRO ~RINCIPAI. 

MAUREN REYES V-7.924_4_.4 MIEMBRO SUPLEI'ITE 

------------------------------------------------ www . pandee las d i g i la l . e o r 
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ARTÍCULO 3. Se ordena a la Consultoría Jurídica de la mencionada 
empresa del estado, realizar las respectivas acb.Jadones por ante el Registro 
Mercantil para el debido asiento e inscripdón del acta de Asamblea de 
Acdonlsta que corresponda de acuerdo con el ordenamiento legal. 

ARTÍCULO 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Ofictal de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

CARLOS HU ERTO AL VARADO GONZALEZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N' 3.489 de lecha 25 de junio de 2018 
G.O.R.B.V. N" 41 .426 de la misma lecha 

REPÚBLICA BOLIVARJ.ANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

INSTITUTO AUTÓNOMO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 

CARACAS, 01 DE JUNIO DE 2018 
2080, 1590 y 190 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 021-2018 

En ejercido de las atribuciones que me confiere la Resolución NO 365 de fecha 15 
de Julio de 2015, publicada en la Gacew Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela bajo el N• 40.704 de fecha 16 de julio de 2015, y de conformidad con 

lo dispuesto en el literal "a" del artículos 14 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Autónomo Hospital Universitario de caracas, en concordancia con los artículos 36 
y 37 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal; el artículo 15 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República; fa Resoludón NO 01·00-000266 de fecha 22 
de dtciembre de 2011, publicada en fa Gaceta Oficial de fa República Bolivariana 
de Venezuela N" 39.827 de fecha 23 de diciembre de 2011, emanada de la 
Contraloría General de fa República sobre el Modelo Genérico de Reglamento 
Interno de Unidades de Auditoría Interna, esta Dirección, dtspone: 

Dictar el siguiente, 

REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DEL 
INSTITUTO AUTÓNOMO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto establecer fa estructura 
organizativa de la Unidad de Auditoría Interna del InStituto Autónomo Hospital 
Universitario de Caracas, así como las funciones de las dependencias que la 
integran y las atrit>uciones genéñcas y específicas que ejercerán sus 
responsables. 

Artículo 2. La Unidad de Auditoría Interna es el órgano especialilaclo y 
profesional de control fiscal interno del Instituto Autónomo Hospital Universitaño· 
de caracas. Su t itular y demás personal actuarán de manera objetiva e imparcial 
en el desempeño ele sus funciones y darán cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales, legales y sublegales que la regulan y especialmente, a los 

lineamientos y políticas que dicte la Contraloría General de la República como 
órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal y a la Superintendencia 

Naoonal de Auditoría lntema. 

Artlc:ulo 3. Para el e¡erddo de sus funciones la Unidad de Audi aria Interna del 
InStituto Autónomo Hospital Unlver.>itario de Caracas se reg.rá por lo dispuesto 
en la Constitución de la Republlca Bollvanana de Venezuela, Ley Orgánica de la 
Contralorla General de la Repübllca y del Sistema Nac•onal de Control Rscal y su 
Reglamento; la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector PúbliCo; 
el Reglamento sobre la Organlzactón del Control Interno en la Administradón 
Pública Nacional, la normativa dictada por la Superintendencia Nacional de 
Audttorla Interna, las Normas Generales de Auditoría de Estado, las Normas 
Generales de Control Interno, y demás normatMis dtctadas por la Contralorfa 
General de la Repcíbltca y demás onstrumentos legales y suble9ales que resulten 

aplicables. 

Articulo 4, La Unidad de Auditoría Interna ejercerá sus funaones de control 
posterior sólo en las dependencias del InstJtuto Autónomo Hospital Un•versttarlo 

de caracas. 

La Unodad de Audttoria Interna realizará el examen posterior, objetivo, 
slst mátlco y profestonal de las aá!Vidades admonistrabvas, presupuestanas y 
financieras del InstiMo Autónomo Hospital Universttano de caracas, con el fin 
de evaluarlas, verificarlas y elaborar el respectJvo Informe con las observaoones, 
hallalgos, condusiones y recomendaciones correspondientes. 

En el e¡ercido de sus funciones la Unidad de Audttoría Interna podr¡j realizar 

actuaciones de control dlrigtdas a evaluar las operaciones realizadas por las 
personas naturales o jurídicas que en cualquier forma contraten, negocien o 
celebren operadones con el Instituto Autónomo Hospital UnlveTSltario de caracas 
o que hayan reobldo aportes, subsidios, otras transferencias o Incentivos fiscales, 
o que en cualquier forma Intervengan en la admlnistradón, manejo o custodia de 
reaJTSl)S del Instituto Autónomo Hospital Universitario de caracas, a objeto de 

verfficar que tales recursos hayan Sido Invertidos en las finalidades para las 

cuales fueron otorgados. 

Igualmente, deberá ejercer sobre dichas personas las potestades investlgatívas, 
sancionatorias y resarcltor~as, a que hubiere lugar, cuando corresponda. 

Articulo 5. La Unidad de Auditoría Interna tendrá acceso a los registros, 
documentos y operaciones nealizadas por las dependendas sujetas a su control, 
necesarios para fa ejecudón de sus funciones; y podrá apoyarse en los informes, 
dictámenes y estudios técnicos emitidos por auditores, consultores, profesionales 
independientes o firma de auditores, registrados y calificados ante la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 6. Las servidoras o servidores públicos y los particulares están 
obligados a proporcoonar a la Unidad de Auditoría Interna. las Informaciones 
escritas o verbales, los libros, registros y demás documentos que le sean 
recueñdos en el ejercicio de sus competendas, así como a atender 
oportunamente las dtaciones o convocatorias que le sean formuladas. 

Artículo 7 . la Unidad de Auditorfa Interna estará adscrita a la máxima autoridad 
jerárquica del InStituto Autónomo Hospital Universitario de Caracas; sin embargo, 

su personal, funciones y actividades estarán desvinculados de las operaciones 
sujetas a su control, a fin de garantizar la Independencia de criterio en sus 
actuaciones, así como su objetividad e imparcialidad. 

Artículo 8. La máxima autoridad jerárquica del InStituto Autónomo Hospital 
Universitario de Caracas, deberá dotar a fa Unidad de Auditoría Interna de 
razonables recursos presupuestarios, humanos, administrativos y materiales, 
Incluyendo un adecuado espado físico, que le permitan ejercer con eficacia sus 
funciones. 

Artículo 9. La máxima autoridad jerárquica del lnstituto Autónomo Hospital 
Universitario de caracas, dotará a la Unidad de Auditoría Interna del personal 
profesional idóneo y necesario para el cumplimiento de sus funciones, 

seleccionado por su capacidad técnica, profesional y elevados valores éticos. Su 
nombramiento o designación debe realizarse con fa previa opinión favorat>le de la 
Auditora o Auditor Interno. 

Para la remoción, dest itución o traslado del personal de la Unidad de Auditona 
Interna, se recuerirá la opinión previa de la Auditora o Auditor Interno. 

Artíc:ulo 10. La Unidad de Auditoría Interna, comunicará los resultados, 
conclusiones y recomendaciones de las actuaciones practicadas en el Instituto 
Autónomo Hospital Universitario de Caracas, a la máxima autoridad jerárquica de 
la Institudón, al responsable de la dependencia donde se ejecutó la actividad 
objeto de evaluadón, así como a las demás autoñdades a quienes legalmente 
esté atribuida la posibilidad de adoptar las medidas correctivas necesarias. 

CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su misión, fundones y objetivos, así como 
del logro de sus metas, la Unidad de Auditoría Interna tendrá la estructura 
organizativa básica, Siguiente: 

1 Despacho de la Auditora o Auditor Interno. 
2 Departamento de Control Posterior. 

Departamento de Determinadón de Responsabilidades. 

Artículo 12. La Unidad de Auditoría Interna actuará bajo la dinección y 
responsabilidad de una Auditora o Auditor Interno, quien será designada o 

designado por la máxima autoridad jerárquica del Instituto Autonomo Hospital 
Universitario de Caracas, de acuerdo con los resultados del concurso pcíblico, 
previsto en la normativa dictada a tal efecto por la Contraloría General de la 
República, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nadonal de Control Fiscal. 

La Auditora o Auditor Interno así designada o designado, durará cinco (S) años 
en el ejerdcío de sus funciones, podrá ser reelegida o reelegido mediante 
conrurso público por una sola vez, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, y no podrá ser removida o removido o destituida o destituido del 
cargo sin la previa autorización del Contraior o Contralora General de la 
República. 
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